
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIAPAL DE ORALIDAD 

Ocaña, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO Nº 1786 
 

 Proceso EJECUTIVO  

Demandante JORGE ELIECER ARIAS CARRASCAL 

Demandado MARCEL ORLANDO PEREZ ASCANIO 

 Radicado 54-498-40-53-001-2020-00426-00 
 
 
En atención al memorial que antecede allegado por el apoderado de la parte actora, 
mediante el cual solicita que se dé por terminado el presente proceso ejecutivo, 
seguido contra MARCEL ORLANDO PEREZ ASCANIO,  por pago total de la 
obligación. 
 
El Despacho considerando que la solicitud se ajusta a derecho conforme al Art. 461 
del C.G.P., a ello accede por ser procedente y, en consecuencia, se 
 
 

R E S U E L V E: 
 

1. Dar por terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la 
obligación. 

 
2. Cancelar el título base de la ejecución, quedando obligado la parte ejecutante 

hacer entrega del  mismo a la parte ejecutada. 
 

3. Levantar las medidas cautelares decretadas. En tal sentido, ofíciese previa 
revisión de solicitud de remanentes. 

 
4. Archivar el expediente.  

 
 
 

N O T I F I Q U E S E 

 
(firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal
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Ocaña - N. De Santander
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CONSTANCIA; Acatando la Circular PCSJC19-18 del 9 de jul io de 2019 
expedida por e l  Consejo Superior de la Judicatura y de conformidad con lo 
d ispuesto en el  artículo 39 de la Ley 1123 de 2007, se consultaron en la 
página de la Rama Judicia l  los antecedentes del Dr. HÉCTOR EDUARDO 
CASADIEGO AMAYA, quien obra como apoderado judicial  de la parte 
demandante y se constató que no aparece sanción discip linar ia a lguna 
según certi f icado No 1189567 emanado por la Comisión Nacional de 
Discip lina Judicia l  del C.S. de la J.  
 
Al despacho del Señor Juez para decidir  lo que en derecho corresponda.  
 
(Firma electrónica) 
MAURICIO ALBERTO ALVAREZ ACOSTA 
Oficial Mayor 
 
 

República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña 

Norte de Santander 
 

Ocaña, Veintic inco (25) de Agosto de Dos mil  Veintidós (2022)  
 

Auto No 1784 

Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  

Demandante Cooperativa Especializada de Ahorro y Crédito-
CREDISERVIR- NIT 890.505.363-6 

oficinacentro@hotmail.es   

Apoderado Héctor Eduardo Casadiego Amaya CC No 88.138.279 
hectorcasadiego@hotmail.es     

Demandado Adriano Jacome Castro CC No 13.358.451 

ajacome2731@hotmail.com    

Radicado 544984003001-2022-00396-00 

 

 
Se encuentra al  Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO -CREDISERVIR ,  
a través de apoderada judicial , contra ADRIANO JACOME CASTRO, para 
resolver lo que en derecho corresponda.  
 

Revisada el  l ibéle lo contentivo de demanda junto a la subsanación en 

termino efectuada, se observa que la misma cumple con las exigencias 

vertidas en el  Artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, y  

que el  t i tu lo valor pagare N.º 20190108591 suscr i to e l  16 de diciembre de 

2019, presentado a la presente acción, reúne los requisi tos exigidos en los 

Artículos 621 y 709 del Código de Comerc io el  Despacho procederá a librar 

e l  mandamiento de pago en atención a lo previsto en el  Artículo 431 del 

CGP. 

 

Respecto a la sol ici tud de dependencia judicia l  autor izada a los abogados 

Nike Alejandro Ortiz y German Antonio Torrado Ortiz, e l  despacho acced erá 

el lo solamente en los términos del inciso f inal  del art iculo 27 del decreto ley 

196 de 1971; por lo cual no tendrán acceso al  expediente digi ta l  como lo 

indica la norma en comento. 

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  –  
Norte de Santander – 
 

RESUELVE 

 

mailto:oficinacentro@hotmail.es
mailto:ajacome2731@hotmail.com
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PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  a favor de por 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO CREDISERVIR 
y ORDENAR  a l  señor ADRIANO JACOME CASTRO ,  para que dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la noti f icación de este proveído; pague las 
siguientes sumas de dinero: 
 

a) La suma de VEINTISIETE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
SIETE MIL VEINTIOCHO PESOS M/CTE ($27,847,028 ) , por concepto 
de capita l  insoluto del títu lo valor pagare No 20190108591 suscr i to e l 
16 de diciembre de 2019 . 
 

b) Más los intereses moratorios, causados desde el  20 de febrero de 
2022 ,  hasta cuando se satisfaga totalmente la obl igación, a la tasa 
máxima legal permitida conforme el artículo al  artículo 884 del  Código 
del Comercio. 

 
SEGUNDO:  NOTIFICAR  a l  señor ADRIANO JACOME CASTRO ,  conforme lo 

prevé el  Artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso, en 

concordancia con lo normado en el  Art ículo 8º de la ley 2213 del 30 de junio 

de 2022, corr iéndole traslado por e l  término de diez (10) días; debiendo 

remitir  igualmente la demanda de la referencia junto con sus anexos.  

 
TERCERO :  REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que las 
comunicaciones que al legue a este despacho, sean remitidas desde el 
correo electrónico que t iene reportado en la Unidad Registro Nacional de 
Abogados –  URNA, so pena de que éstas no sean tramitadas, en vir tud de 
lo dispuesto en el  numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en 
concordancia con la ley 2213 del 30 de junio de 2022.  
 
CUARTO: DARLE  a esta demanda el  trámite de proceso Ejecutivo de Mínima 
Cuantía. 
 
QUINTO:  RECONOCER  personería juríd ica al  Dr. Héctor Eduardo Casadiego 
Amaya como apoderado judic ia l  de la parte demandante. 
 
SEXTO: NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico al  Dr. Héctor 
Eduardo Casadiego Amaya , a l  correo electrónico 
diogenesvi l legas@hotmai l .com  
 
SEPTIMO: TENER como dependientes judicia les a los abogados Nike 
Alejandro Ortiz y German Antonio Torrado Ortiz, en los términos indicados 
en el  proveído. 
 
OCTAVO:  REQUERIR  a la parte demandante para que, una vez consumadas 
las medidas cautelares decretadas en escri to aparte, cumpla con su carga 
de hacer efectiva la noti f icación de la parte demandada, so pena de tener 
por desistida táci tamente la presente actuación, conforme  a lo dispuesto en 
el  artículo 317 del C.G.P.  
     
NOVENO:  Adverti r  a las partes en pr imer lugar que los términos de esta 
providencia se surten desde su publ icación en el  porta l  web de la Rama 
Judicia l , en la ubicación que le corresponde a este juzgado y q ue en 
adelante la publ icidad de este asunto se dará a través del mismo en la 
página http://www.ramajudicia l .gov.co  correspondiente a la publicación de 
estados electrónicos. En segundo lugar, debe famil iar izarse con este 
entorno digi ta l  para efectos de las publ icaciones del Despacho en cada uno 
de sus espacios (Avisos, Estados Electrónicos, Traslados Especiales y 
Ordinarios, etc.…)    

 
 

NOTIFÍQUESE 
(f irma electrónica) 

 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

mailto:diogenesvillegas@hotmail.com
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Veintic inco (25) de Agosto de Dos mil  Veintidós (2022)  
 

Auto No 1787 
Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  

Demandante Cooperativa Especializada de Ahorro y Crédito-
CREDISERVIR- NIT 890.505.363-6 

oficinacentro@hotmail.es   

Apoderado Héctor Eduardo Casadiego Amaya CC No 88.138.279 
hectorcasadiego@hotmail.es     

Demandado Adriano Jacome Castro CC No 13.358.451 

ajacome2731@hotmail.com    

Radicado 544984003001-2022-00399-00 

 

 
Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO -CREDISERVIR ,  
a través de apoderada judicia l , contra ADRIANO JACOME CASTRO, para 
resolver lo que en derecho corresponda.  
 

Revisada la demanda y sus anexos, e l  Despacho observa que la demanda 
no cumple las exigencias vertidas en el  inciso tercero del artículo 8 de la ley 
2213 del 2022; en el  entendido que el  demandante no aporta con la presente, 
copia ni  constancia de  confirmación de entrega y/o recibo d el correo 
electrónico enviado a la demandada con sus anexos, por lo que no se posee 
certeza del traslado efectuado a la parte pasiva como lo requiere la 
normatividad en comento; incumpliendo así, con la carga procesal que le 
concierne. 
 
Por ta l  razón, en apl icación del Artículo 90 ibídem esta Dependencia Judicia l 

inadmitirá la presente demanda, concediéndole al  extremo actor, el  término 

de cinco (5) días hábi les a f in de que se sirva subsanar la falencia que 

presenta, a l legando copia para el  traslado y arch ivo de los mismos, so pena 

de ser rechazada la misma. 

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  – 
Norte de Santander – 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  INADMITIR  la presente demanda por lo dicho en la parte motiva 
del presente proveído. 
 
SEGUNDO :   CONCEDER  a l  extremo demandante el  término de cinco (5) 
días contados a partir  de la noti f icación de este proveído, a f in de que 
subsane las fa lencias señaladas.  
 
TERCERO: NOTIFICAR  este auto conforme lo enseña el  Artículo 295 del 
Código General del Proceso. 
 
CUARTO: NO TENER  a l  Dr. Héctor Eduardo Casadiego Amaya , como 
endosatario en propiedad. 
 
QUINTO: NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico al Dr. Héctor Eduardo 

Casadiego Amaya, al correo electrónico hectorcasadiego@hotmail.es      

mailto:oficinacentro@hotmail.es
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SEXTO: Advertir a las partes en primer lugar que los términos de esta providencia se surten 

desde su publicación en el portal web de la Rama Judicial, en la ubicación que le 

corresponde a este juzgado y que en adelante la publicidad de este asunto se dará a través 

del mismo en la página http://www.ramajudicial.gov.co correspondiente a la publicación de 

estados electrónicos. En segundo lugar, debe familiarizarse con este entorno digital para 

efectos de las publicaciones del Despacho en cada uno de sus espacios (Avisos, Estados 

Electrónicos, Traslados Especiales y Ordinarios, etc.…)   

 
NOTIFÍQUESE 

 
(f irma electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Veinticinco (25) de Agosto de Dos mil  Veintidós (2022)  
 

Auto No 1794 

Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  

Demandante Cooperativa Especializada de Ahorro y Crédito-CREDISERVIR- 
NIT 890.505.363-6 
crediservir@crediservir.com    

Apoderado José Freddy Forgioni Arenas CC No 1.091.657.168 L. T 28840 

forgionijose@gmail.com      

Demandado Enoc del Socorro Ortiz De Pérez CC No 27.747.540 

javipervi2203qgmail.com    

Diego Fernando Pérez Ropero CC No 1.091.670.955 

Diegoperez120@gmail.com  

larjruiz@gmail.com  

Radicado 544984003001-2022-00402-00 

 

 
Se encuentra al  Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO -CREDISERVIR ,  
a través de apoderado judicia l , contra los señores ENOC DEL SOCORRO 

ORTIZ DE PÉREZ Y DIEGO FERNANDO PÉREZ ROPERO ,  para resolver 

lo que en derecho corresponda.  
 

Revisada el  l ibéle lo contentivo de demanda junto a la subsanación en 

termino efectuada, se observa que la misma cumple con las exigencias 

vertidas en el  Artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, y  

que el  t i tu lo valor pagare N.º 20200501230 suscr i to el  18 de septiembre de 

2020, presentado a la presente acción, reúne los requisi tos exigidos en los 

Artículos 621 y 709 del Código de Comercio el  Despacho procederá a librar 

e l  mandamiento de pago en atención a lo previs to en el  Artículo 431 del 

CGP., toda vez que está haciendo uso de la cláusula aceleratoria, por tanto, 

los intereses de mora se l iquidaran desde la presentación de la demanda.  

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  –  
Norte de Santander – 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  a favor de por 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO CREDISERVIR 
y ORDENAR  a los señores ENOC DEL SOCORRO ORTIZ DE PÉREZ Y 
DIEGO FERNANDO PÉREZ ROPERO ,  para que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la noti f icación de este proveído; pague las siguientes sumas de 
dinero: 
 
 

➢  La suma de VEINTI SEIS MILLONES TRESCIETNOS CUARENTA Y 
CUATRO MIL SETESCIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/CTE 
($26.344.790 ) , por concepto de capita l insoluto del títu lo va lor pagare 
No 20200501230 suscr i to e l  18 de septiembre de 2020. 
 

➢  Más los intereses morator ios, causados a parti r  de la fecha de 
presentación de la demanda  hasta cuando se satisfaga totalmente la 
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obligación, a la tasa máxima legal permitida conforme el artículo al  
artículo 884 del  Código del Comercio. 

 
SEGUNDO:  NOTIFICAR  a  los señores ENOC DEL SOCORRO ORTIZ DE 

PÉREZ Y DIEGO FERNANDO PÉREZ ROPERO ,  conforme lo prevé el 

Artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia 

con lo normado en el  Artículo 8º de la ley 2213 del 30 de junio de 2022, 

corr iéndole traslado por e l término de diez (10) días; debiendo remiti r 

igualmente la demanda de la referencia junto con sus anexos.  

 
TERCERO :  REQUERIR al apoderado de la parte demandante p ara que las 
comunicaciones que al legue a este despacho, sean remitidas desde el 
correo electrónico que t iene reportado en la Unidad Registro Nacional de 
Abogados –  URNA, so pena de que éstas no sean tramitadas, en vir tud de 
lo dispuesto en el  numeral 15 de l artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en 
concordancia con la ley 2213 del 30 de junio de 2022.  
 
CUARTO: DARLE  a esta demanda el  trámite de proceso Ejecutivo de Mínima 
Cuantía. 
 
QUINTO:  RECONOCER  personería juríd ica al  Dr. José Freddy Forgioni 
Arenas como apoderado judicia l  de la parte demandante.  
 
SEXTO: NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico al Dr. José Freddy 
Forgioni Arenas, al  correo electrónico forgionijose@gmail .com   
 
SEPTIMO: REQUERIR  a la parte demandante para que, una vez consumadas 
las medidas cautelares decretadas en escri to aparte, cumpla con su carga 
de hacer efectiva la noti f icación de la parte demandada, so pena de tener 
por desistida táci tamente la presente actuación, conforme  a lo dispuesto en 
el  artículo 317 del C.G.P.  
 
OCTAVO:  Advertir  a las partes en primer lugar que los términos de esta 
providencia se surten desde su publ icación en el  porta l  web de la Rama 
Judicia l , en la ubicación que le corresponde a este juzgado y que e n 
adelante la publ icidad de este asunto se dará a través del mismo en la 
página http://www.ramajudicia l .gov.co  correspondiente a la publicación de 
estados electrónicos. En segundo lugar, debe fami l iar izarse con este 
entorno digi ta l  para efectos de las publ icaciones del Despacho en cada uno 
de sus espacios (Avisos, Estados Electrónicos, Traslados Especiales y 
Ordinarios, etc.…)    
 
    
 

NOTIFÍQUESE 

(firma electrónica)  
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

mailto:forgionijose@gmail.com
http://www.ramajudicial.gov.co/
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Veintic inco (25) de Agosto de Dos mil  Veintidós (2022)  
 

Auto No 1796 

Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  

Demandante Cooperativa Especializada de Ahorro y Crédito-
CREDISERVIR- NIT 890.505.363-6 
oficinacentro@hotmail.es   

Apoderado Héctor Eduardo Casadiego Amaya CC No 88.138.279 
hectorcasadiego@hotmail.es     

Demandado Jorge Luis Carreño Araujo CC No 1.091.666.017 

jorgeluiscarrenoaraujo@hotmail.com  

Aura Estela Araujo Jiménez CC No 27.763.917 

danielavictoria5010@gmail.com  

Radicado 544984003001-2022-00404-00 

 

 
Se encuentra al  Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO-CREDISERVIR ,  
a través de apoderada judicia l , contra los señores JORGE LUIS CARREÑO 
ARAUJO Y AURA ESTELA ARAUJO JIMÉNEZ, para resolver lo que en 
derecho corresponda.  
 

Revisada la demanda y sus anexos, e l  Despacho observa que la demanda 

no cumple las exigencias vertidas en el  numeral 5 del Artículo 82 del Código 

General del Proceso, en el  entendido que, no se menciona por la parte activa 

en sus hechos, la fecha a parti r  del cual los deudores incurr ieron en mora, 

n i  cual fue la cuota insoluta, por e l  c ual se activa la cláusula aceleratoria, 

sino que se l imitan a ci tar la sin dar mayores precisiones frente a las 

circunstancias de su exhortación.  

 

Elemento indispensable, puesto que, revisado el  tí tu lo aportado a la fecha , 

aún no se encuentra vencido el  pla zo de cumplimiento de la obl igación y que 

sin el  cual no se podría hacer exigib le la misma.  

 

Por ta l  razón, en apl icación del Artículo 90 ibídem esta Dependencia Judicia l 

inadmitirá la presente demanda, concediéndole al  extremo actor, e l  término 

de cinco (5) días hábi les a f in de que se sirva subsanar la fa lencia que 

presenta, a llegando copia para el  traslado y archivo de los mismos, so pena 

de ser rechazada la misma. 

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  –  
Norte de Santander – 
 

R E S U E L V E :  
 
 
PRIMERO:  INADMITIR  la presente demanda por lo d icho en la parte motiva 
del presente proveído. 
 
SEGUNDO :   CONCEDER  a l  extremo demandante el  término de cinco (5) 
días contados a partir  de la noti f icación de este proveído, a f in de qu e 
subsane las fa lencias señaladas.  
 
TERCERO:  NOTIFICAR  este auto conforme lo enseña el  Artículo 295 del 
Código General del Proceso. 

mailto:oficinacentro@hotmail.es
mailto:jorgeluiscarrenoaraujo@hotmail.com
mailto:Danielavictoria5010@gmail.com
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CUARTO: RECONOCER personería al doctor HECTOR EDUARDO 
CASDIEGO AMAYA conforme  al poder a él  confer ido para actuar dentro del 
presente proceso.  
 
QUINTO: NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico a la Dr. Héctor Eduardo 

Casadiego Amaya, al correo electrónico hectorcasadiego@hotmail.es  

SEXTO: Advertir a las partes en primer lugar que los términos de esta providencia se surten 

desde su publicación en el portal web de la Rama Judicial, en la ubicación que le 

corresponde a este juzgado y que en adelante la publicidad de este asunto se dará a través 

del mismo en la página http://www.ramajudicial.gov.co correspondiente a la publicación de 

estados electrónicos. En segundo lugar, debe familiarizarse con este entorno digital para 

efectos de las publicaciones del Despacho en cada uno de sus espacios (Avisos, Estados 

Electrónicos, Traslados Especiales y Ordinarios, etc.…)   

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(f irma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
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Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez
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Civil 001
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Veintic inco (25) de Agosto de Dos mil  Veintidós (2022)  
 

Auto No 1788 

Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  

Demandante Cooperativa Especializada de Ahorro y Crédito-CREDISERVIR- 
NIT 890.505.363-6 
crediservir@crediservir.com    

Apoderado José Freddy Forgioni Arenas CC No 1.091.657.168 L.T 28840 

forgionijose@gmail.com      

Demandado Jesus Alfonso Quintero Sánchez CC No 1.091.666.681 

jaqs1224@gmail.com  

Jorge Heli Angarita Soto CC No 13.364.852 

jorgeheli@hotmail.com  

Radicado 544984003001-2022-00400-00 

 

 
Se encuentra al  Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO -CREDISERVIR ,  
a través de apoderado judicia l , contra  los señores JESUS ALFONSO 
QUINTERO SÁNCHEZ Y  JORGE HELI ANGARITA SOTO, para resolver lo 
que en derecho corresponda.  
 

Revisada el  l ibéle lo contentivo de demanda junto a la subsanación en 

termino efectuada, se observa que la misma cumple con las exigencias 

vertidas en el  Artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, y  

que los t i tu lo valores pagares N.º 20190107655 y 20170100862 suscr i tos el  

05 de noviembre de 2019 y 25 de febrero de 2017 respectivamente , 

presentados a la presente acción, reúnen los requisi tos exigidos en los 

Artículos 621 y 709 del Código de Comercio el  Despacho procederá a li brar 

e l  mandamiento de pago en atención a lo previsto en el  Artículo 431 del 

CGP, toda vez que se está haciendo uso de la cláusula acelerator ia . Y por 

consiguiente los intereses morator ios se  cobraran a parti r  de la  fecha 

presentación  de la demanda. 

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  –  
Norte de Santander – 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  a favor de por 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO CREDISERVIR 
y ORDENAR  a los señores JESUS ALFONSO QUINTERO SÁNCHEZ y 
JORGE HELI ANGARITA SOTO ,  para que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la noti f icación de este proveído; pague las siguientes sumas de 
dinero: 
 
a) PAGARE No 20190107655 
 

➢  La suma de DIEZ MILLONES OCHOSIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($10,846,905 ) , 
por concepto de capita l  insoluto del títu lo valor pagare No 
20190107655 suscri to el  05 de noviembre de 2019 . 

➢  Más los intereses morator ios, causados a parti r  de la fecha de 
presentación de la demanda , hasta cuando se satisfaga totalmente la 

mailto:crediservir@crediservir.com
mailto:forgionijose@gmail.com
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obligación, a la tasa máxima legal permitida conforme el artículo al  
artículo 884 del  Código del Comercio. 

 

b) PAGARE No 20170100862 
 

➢  La suma de UN MILLON VEINTISO MIL TREINTA Y OCHO PESOS 
M/CTE ($1.022.038 ) , por concepto de capita l  insoluto del títu lo valor 
pagare No 20170100862 suscr i to e l  25 de febrero de 2017 . 
 

➢  Más los intereses morator ios, causados a parti r  de la fecha de 
presentación de la demanda , hasta cuando se satisfaga totalmente la 
obligación, a la tasa máxima legal permitida conforme el artículo al  
artículo 884 del  Código del Comercio. 

 
 
SEGUNDO:  NOTIFICAR  a los señores JESUS ALFONSO QUINTERO 

SÁNCHEZ y JORGE HELI ANGARITA SOTO ,  conforme lo prevé el  Artículo 

291 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con lo 

normado en el  Artículo 8º de la ley 2213 del 30 de junio de 2022, corr i éndole 

traslado por e l  término de diez (10) días; debiendo remiti r  igualmente la 

demanda de la referencia junto con sus anexos.  

 
TERCERO :  REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que las 
comunicaciones que al legue a este despacho, sean remitidas desde el 
correo electrónico que t iene reportado en la Unidad Registro Nacional de 
Abogados –  URNA, so pena de que éstas no sean tramitadas, en vir tud de 
lo dispuesto en el  numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en 
concordancia con la ley 2213 del 30 de junio de 2022. 
 
CUARTO: DARLE  a esta demanda el  trámite de proceso Ejecutivo de Mínima 
Cuantía. 
 
QUINTO:  RECONOCER  personería juríd ica al  Dr. José Freddy Forgioni 
Arenas como apoderado judicia l  de la parte demandante.  
 
SEXTO: NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico al Dr. José Freddy 
Forgioni Arenas, al  correo electrónico forgionijose@gmail .com   
 
SEPTIMO: REQUERIR  a la parte demandante para que, una vez consumadas 
las medidas cautelares decretadas en escri to aparte, cumpla con su carga 
de hacer efectiva la noti f icación de la parte demandada, so pena de tener 
por desistida táci tamente la presente actuación, conforme  a lo dispuesto en 
el  artículo 317 del C.G.P.  
 
OCTAVO:  Advertir  a las partes en primer lugar que los términos de esta 
providencia se surten desde su publ icación en el  porta l  web de la Rama 
Judicia l , en la ubicación que le corresponde a este juzgado y que en 
adelante la publ icidad de este asunto se dará a travé s del mismo en la 
página http://www.ramajudicia l .gov.co  correspondiente a la publicación de 
estados electrónicos. En segundo lugar, debe famil iar izarse con este 
entorno digi ta l  para efectos de las  publ icaciones del Despacho en cada uno 
de sus espacios (Avisos, Estados Electrónicos, Traslados Especiales y 
Ordinarios, etc.…)    
 
    
 

NOTIFÍQUESE 

(firma electrónica)  
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
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Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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